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MEMORIA ECONÓMICA EXPLICATIVA DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA DETERMINACIÓN 

DEL IMPORTE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

 

TÍTULO: SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID, DIVIDIDO EN  DOS LOTES DE MADRID-ESTE 

 

El precio del contrato que se pretende formalizar con terceros es el resultado de los cálculos que se 

detallan en hojas de cálculo, una por centro docente, divididas en dos lotes distintos, con un total de 

10 centros docentes no universitarios, que se han realizado teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Primera.- En función de las características de sus instalaciones (se toma como dato objetivo la 

superficie del centro calculada en su plan de autoprotección por una empresa ajena a la 

Administración) y el personal trabajador a subrogar (de acuerdo con los datos facilitados por las 

empresas de limpieza), se asigna un número mínimo de horas de trabajo de limpieza diarias en cada 

centro docente. Se trata de un dato objetivo, que permite a la Administración establecer un 

parámetro de cumplimiento mínimo, obligatorio y no discutible por el adjudicatario. 

 

La ratio que se ha establecido es de 250 m2 construidos de media, por hora de limpieza trabajada 

para las trabajadoras a subrogar de las empresas de limpieza, aunque, en algunos casos, se han 

tenido que hacer ajustes para no perjudicar significativamente las horas de limpieza que se vienen 

realizando en el actual contrato.   

 

Se adjunta a esta memoria un Anexo con el cuadro completo de los dos lotes con sus 

correspondientes centros, su superficie en metros cuadrados a limpiar y la asignación mínima y 

obligatoria de horas diarias a realizar; así como su coste económico: base imponible, IVA, coste total 

y anualidad 2020 (con IVA incluido). 

 

El presente contrato abarca un período de 6 meses: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2020, 

teniendo en cuenta que las mensualidades de julio, agosto y septiembre se abonan  en un único pago 

en el mes de septiembre. 

 

Segunda.- Escandallo de costes del contrato de limpieza por centro docente. 

Se realiza la extrapolación a cómputo anual del número mínimo de horas diarias de limpieza que son 

necesarias realizar para cumplir el objeto del contrato, para así cuantificar el período del contrato, en 

función de las respectivas fechas de inicio y finalización de los trabajos que se detallan en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 
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Tercera.- Después se procede al cálculo de los costes salariales del contrato, según los datos 

reflejados en la Tabla salarial de Edificios y Locales 2020 del vigente Convenio Colectivo del Sector de 

Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2018, 2019, 2020 y 2021 

publicado en el BOCM de 23 de marzo de 2019 mediante Resolución de 26 de febrero de 2019, de la 

Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, 

depósito y publicación del convenio colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales, suscrito 

por ASPEL, AELMA, CC OO y UGT (código número 28002585011981). 

 

En este sentido, se tienen en cuenta por cada categoría laboral del personal adscrito a cada centro 

docente: (1) el salario base más el plus convenio más las pagas extras por 455 días (365+90), según la 

tabla salarial del año 2020; (2) la antigüedad, que se calcula por la media de los trienios adquiridos a 

razón del 4 por 100 del salario base, también por 455 días; y (3) los costes sociales del contrato, que 

suponen un total del 33,50% de la suma del sueldo base más el plus convenio más la antigüedad. La 

suma de los tres conceptos anteriores nos proporciona el coste total anual de los trabajadores por 

categoría laboral. 

 

Cuarta.- Ahora toca calcular el coste del contrato específico de limpieza de cada centro, que según el 

artículo 20.1 del citado convenio colectivo dispone que: “la equivalencia en cómputo anual de las 

jornadas completas con régimen de cinco días de trabajo y dos de descanso a la semana será de 

1.739 horas y 1.650 horas, dependiendo de que se trate de jornada diurna o nocturna.” Este dato es 

fundamental para poner en relación el coste salarial de un trabajador al año con el número de horas 

de limpieza que se van a contratar. También se hace por categorías y anualidad 2020 del contrato.  

 

El precio hora por anualidad (antigüedad y número de horas anuales) se realiza tomando como 

referencia los trabajadores certificados en el listado de personal emitido por la empresa que presta 

actualmente el servicio de limpieza. 

 

Quinta.- Además de los costes del personal de cada centro docente, se ha establecido un coste 

adicional de un cristalero a tiempo completo para los dos lotes, tomando como referencia una 

antigüedad tipo de cinco trienios.  

 

Sexta.- Ya sólo queda hacer el resumen de los datos obtenidos anteriormente. Si sumamos: (1) el 

coste del contrato (que incluye vacaciones, costes sociales y antigüedad), tanto del personal con la 

categoría de limpiador/a como del cristalero; y (2) el 8% del coste del contrato, que incluye: la 

adquisición de materiales consumibles y maquinaria precisos para la correcta ejecución del servicio, 

otras prestaciones incluidos en contrato, gastos generales y beneficio industrial; obtenemos el coste 

total del servicio sin IVA, es decir, la base imponible del precio de licitación.  

 

A la base imponible del precio de licitación hay que añadir el 21% de IVA y nos da el precio total de 

licitación para los seis meses del contrato en la anualidad 2020.   
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Séptima.- También se ha reflejado para cada centro docente el valor estimado del contrato, que sólo 

incluye: (1) el coste total del servicio sin IVA; y (2) el coste total del servicio sin IVA de una 

mensualidad, correspondiente a la prórroga del contrato. En este caso, dado el corto periodo del 

contrato, no se contemplan futuras modificaciones del mismo, por tanto, no se añaden al valor 

estimado. 

 

Octava.- Otras consideraciones a tener en cuenta. 

Se han cubierto todos los costes del personal a subrogar que las empresas de limpieza han 

comunicado que estaba adscrito a cada centro docente. 

 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

Fdo. José Mª Rodríguez Jiménez 



ANEXO I A MEMORIA ECONÓMICA

Núm. Exp. A/SER-008335/2020

(C-322B/002-20)

LOTE DAT

SUPERFICIE A 

CONTRATAR 

(M2)

CÓDIGO DENOMINACIÓN MUNICIPIO
HORAS 

DÍA
BASE IMPONIBLE IVA TOTAL AÑO 2020

1 Este 5.178 28046285 SIES CARPE DIEM COLMENAR DE OREJA 21 25.601,77 5.376,37 30.978,14 30.978,14

1 Este 2.555 28079400 IES JUAN BAUTISTA MONEGRO TORREJON DE ARDOZ 10 10.734,62 2.254,27 12.988,89 12.988,89

1 Este 7.089 28025014 IES ISAAC PERAL  TORREJON DE ARDOZ 28 35.071,34 7.364,98 42.436,32 42.436,32

1 Este 3.049 28040027 IES LUIS DE GÓNGORA  TORREJON DE ARDOZ 12 14.631,78 3.072,67 17.704,45 17.704,45

1 Este 995 28041500 IES PALAS ATENEA  TORREJON DE ARDOZ 4 5.478,21 1.150,42 6.628,63 6.628,63

91.517,72 19.218,71 110.736,43 110.736,43

2 Este 4.588 28065841 SIES LA POVEDA CAMPO REAL 18 20.920,74 4.393,36 25.314,10 25.314,10

2 Este 5.930 28038616 IES JAIME FERRÁN CLUA  SAN FERNANDO DE HENARES 24 28.815,20 6.051,19 34.866,39 34.866,39

2 Este 3.295 28044768 IES ANSELMO LORENZO SAN MARTIN DE LA VEGA 13 15.487,87 3.252,45 18.740,32 18.740,32

2 Este 5.780 28057209 IES ANA MARÍA MATUTE VELILLA DE SAN ANTONIO 23 22.069,04 4.634,50 26.703,54 26.703,54

2 Este 1.821 28045049 IES VILLAREJO DE SALVANÉS VILLAREJO DE SALVANES 7 8.910,80 1.871,27 10.782,07 10.782,07

96.203,65 20.202,77 116.406,42 116.406,42

40.280 10 160 187.721,37 39.421,48 227.142,85 227.142,85

114.397,15

120.254,56

234.651,71

VALOR ESTIMADO LOTE 1…

VALOR ESTIMADO LOTE 2…



Número de Expediente

Denominación

Tipo contrato
Duración
Sección
Centro Gestor
Posición presupuestaria
Importe total
Anualidades (A) 2019 2020 227.142,85 2021
Importe anual

en euros en % en euros en % en euros en %
Gastos de personal 172.235,07 173.816,08 1.581,01 0,92%
Gastos generales y Beneficio industrial (8%) 13.778,81 13.905,29 126,48 0,92%
Subtotal 186.013,88 187.721,37 1.707,49 0,92%
IVA 39.062,91 39.421,49 358,57 0,92%

Total gastos 225.076,79 199.811,44 -25.265,35 -11,23% 227.142,86 2.066,06 0,92% 27.331,42 13,68% #¡REF!

Fórmulas a emplear (1) (2) (2)-(1) € (2)-(1)/(1) % (3) (3)-(1) € (3)-(1)/(1) % (3)-(2) € (3)-(2)/(2) % (6)

(1) Se debe hacer la observación de que la licitación anterior era de 9 centros docentes, mientras que esta licitación es de 10 centros docentes (se incorpora el IES Juan Bautista Monegro).

227.142,85 € (IVA incluido) 
Nueva licitaciónLicitación Previa 

15

199.811,44 -25.265,35 -11,23%

322B
22700
227.142,85 € (IVA incluido)

Variación sobre la adjudicación del 
contrato de la licitación previa

Importe del coste de 
los nuevos servicios 

(D)
Importe (C)            

4 meses    
Diferencia con licitación previaConcepto de gasto (A)

Importe licitación 
previa (4 meses) 

(1)

Valor adjudicación del contrato
Importe de la 

nueva licitación  
(4 meses) (1)

Variación sobre el importe de la 
licitación previa

Anexo II a la memoria económica de los expedientes de contratación: comparación de la nueva licitación con la licitación previa

A/SER-008335/2020 (C-322B/002-20)
"Servicio de limpieza de diferentes inmuebles adscritos a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial de la Comunidad de Madrid, dividido en 
dos lotes de Madrid-Este"
Servicios
6 meses. Desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020

Identificación del expediente de contratación: "SERVICIO LIMPIEZA DE 2 LOTES MADRID-ESTE"
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